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“Expediente No. 57013 | 

a h, OTAL CAPITAL SOCIAL. _2'000,000 A] 

      

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

     (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

      

  

  

  

   
  

  

  

   
  

      

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AIN DATOS DEL. ACCIONISTA O SOCIO edo de 
| A Cédula, RUCO [Mveriónde L Acciones o Aportaciones 

No, | Apellidos y Nombres Completos _1 Nacionalidad__|___ Pasaporte____Prenieos 2/| | No, VALOR TOTAL 
¡ FIGUEROA AGUILAR ENMA  |ECUAT, TZ00Le878 | 11960 11960,000 
¿FIGUEROA AGUILAR CARMEN] * o9oAe8ITES 10 10.000 
a FIGUEROA AGUILAR MARTAM| " 0901532119 | 10 10.000 
«MIGUEZ GARAVI NELSON " 120324404 [ 10 10.000 
s CAMACHO MORA ARTURO IS 10200852788 | | 10 10.000 
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Certifico que la información es correcta 

  

Lugar y fecha de presentación 

  

  

ORIGINAL: 
Ofisetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 
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TOTAL   * > 2'000,000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en tas columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Ari. 144 

2 |Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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